
 

  
 
 

 

 

   
 
       
 
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 
 

 Puerto Pirámides, 8 de noviembre de 2004 

  
 
ORDENANZA Nº 81/04 
 
VISTO: 
             La necesidad de establecer un procedimiento administrativo en el ámbito de la Comisión 
de Fomento de Puerto Pirámides. 
 
             Que esta en vigencia la Ley Nº 920. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
             Que dicha Ley establece el mecanismo para el tratamiento de los reclamos 
administrativos que ingresen en la Comisión de Fomento. 
 
             Que dicha Ley establece asimismo la necesidad de formulación de reclamo 
administrativo previo a entablar acciones judiciales. 
 
             Que es atribución de esta Concejo Deliberante adherir a los términos de la mencionada 
Ley. 
 
POR ELLO: 
 
 
                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE  
                                  LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES 
                                          SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

                                                       ORDENANZA 
 
ARTICULO 1:  Adherir en todos los términos a la Ley Nº 920. 
 

      ARTICULO 2: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
promulgación.    Publíquese. Cumplido. –Archívese-. 
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